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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Área de Gobierno de Vicealcaldía

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su sesión de 7 de diciembre de 2022
ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico Adicional del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos para el año 2022.

La Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autóno-
mos para el año 2022 (“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” número 9.193, de 3
de agosto de 2022), aprobada por Acuerdo de 28 de julio de 2022 de la Junta de Gobierno
de la Ciudad de Madrid, incluyó un total de 1.674 plazas (751 correspondientes al turno li-
bre y 923 para promoción interna), si bien esa cifra no agotó la tasa de reposición de efec-
tivos, quedando un margen de 44 plazas para agotar la tasa de reposición "ordinaria" corres-
pondiente al ejercicio 2021.

Por otra parte, la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2022 (en adelante, LPGE 2022), contempla en su artículo 20.Uno.6.f) que
“No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para su cálcu-
lo (…) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios
cuyo establecimiento venga impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica o local”.

Por ello, este acuerdo tiene por objeto la aprobación de la Oferta de Empleo Público Adi-
cional (en adelante, OEP Adicional) del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autóno-
mos para el año 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el artículo 70 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante TREBEP), en el artículo 20 de la LPGE 2022 y en
la disposición adicional primera del Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo, por el que se
aprueba la oferta de empleo público para el año 2022, de la Administración del Estado.

Esta Oferta de Empleo Público Adicional del Ayuntamiento de Madrid y sus organis-
mos autónomos para el año 2022, tiene una doble finalidad:

— Agotar la tasa de reposición de efectivos correspondiente a este ejercicio 2022,
que asciende a 795, completando las 751 plazas incluidas en la OEP 2022 aproba-
da el pasado 28 de julio, con la inclusión de 44 plazas.

— Incluir 112 plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nue-
vos servicios cuyo establecimiento viene impuesto en virtud de lo previsto en el
artículo 25.2 f), j), l) y m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local.

En esta OEP Adicional para el año 2022 se incluyen en el turno libre (anexo) plazas
de personal funcionario y de personal laboral dentro de los límites correspondientes a la tasa
de reposición del 120 por cien, por entender que todos los sectores y ámbitos del Ayun-
tamiento de Madrid y sus organismos autónomos están entre los enumerados en el aparta-
do Uno 3 del artículo 20 de la LPGE 2022.

Las plazas que se incluyen en esta oferta como plazas de personal laboral se correspon-
den con puestos de jornada parcial o discontinua de las instalaciones deportivas municipa-
les, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo de 17 de noviembre de 2011 de la Junta
de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se define el ámbito de la función pública mu-
nicipal, modificado por acuerdos de 26 de diciembre de 2016 y 7 de septiembre de 2017.

Esta OEP Adicional cumple las previsiones de la LPGE 2022, toda vez que tan solo se in-
cluyen 44 plazas que consumen tasa que, sumadas a las incluidas en la OEP 2022 aprobada por
Acuerdo de 28 de julio 2022 de la Junta de Gobierno, se mantienen dentro de los límites de la
tasa de reposición de efectivos establecidos en el artículo 20 de la citada LPGE 2022, a los que
hay que sumar la tasa adicional para los servicios de prevención y extinción de incendios pre-
vista en la disposición adicional trigésima octava y las 112 plazas restantes, de conformidad
con lo previsto en el artículo 20.Uno6 f) de la LPGE 2022, que no consumen tasa por tratarse
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de las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios cuyo
establecimiento viene impuesto en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f), j), l) y m) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el presente expediente no se incluye informe de impacto de género por entender que
el Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus organis-
mos autónomos limita esa obligación, de forma expresa, a los expedientes de aprobación de
"oferta anual de empleo público". Por ello, no siendo el objeto de este expediente la apro-
bación de una Oferta de Empleo Público anual, sino una oferta adicional a la OEP 2022, se
entiende que no procede la inclusión de ese informe que sí se ha incluido previamente en la
Oferta de Empleo Público 2022, aprobada por Acuerdo de 28 de julio de 2022 de la Junta
de Gobierno de la Ciudad de Madrid.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 del TREBEP en las ofertas de empleo pú-
blico se reservará un cupo no inferior al 7 por ciento de las vacantes para ser cubiertas por
personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2, del ar-
tículo 4, del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su in-
clusión social, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la
compatibilidad con el desempeño de las tareas.

En el anexo del acuerdo figura la reserva del 7 por 100 en cuerpos, escalas o catego-
rías cuyas actividades o funciones son compatibles, en mayor medida, con la posible exis-
tencia de una discapacidad. El número de plazas reservadas quedarán recogidas en las co-
rrespondientes bases específicas de las convocatorias. La reserva del 2 por 100 para
personas que acrediten discapacidad intelectual (3 plazas), se ha incluido en plazas de per-
sonal funcionario de la categoría de operario de servicios generales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 del TREBEP, este proyecto de Ofer-
ta de Empleo Público Adicional ha sido objeto de negociación en la sesión de la Mesa Ge-
neral de Empleo del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos celebrada el 14
de noviembre de 2022.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 h) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el artículo 17.1.m) de la Ley 22/2006,
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el artículo 4.2 del Regla-
mento de 22 de diciembre de 2005, de Ordenación del Personal del Ayuntamiento de Madrid, a
propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal y previa deliberación de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su reunión del 7 de diciembre de 2022,

ACUERDA
Primero.—Aprobar la Oferta de Empleo Público Adicional del Ayuntamiento de

Madrid y sus organismos autónomos para el año 2022, con el número de plazas de perso-
nal funcionario y laboral que figura en el anexo, con indicación de las categorías profesio-
nales en que se distribuyen y para cuya ejecución existe suficiente consignación presupues-
taria con cargo al vigente presupuesto.

Segundo.—Las bases de las convocatorias a realizar contendrán el sistema de selec-
ción que se determine, dentro del marco legal vigente, debiendo garantizarse, en todo caso,
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad consagrados en la Constitución,
así como en el marco de lo establecido la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

Tercero.—Por motivos de eficacia en la gestión de las convocatorias derivadas de la
Oferta de Empleo Público, éstas podrán incorporar plazas incluidas en las ofertas de em-
pleo público de ejercicios anteriores o que se aprueben con posterioridad que, estando con-
signadas presupuestariamente, aún no hubiesen sido convocadas. En todo caso, la ejecución
de la Oferta de Empleo Público deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres
años a contar desde la fecha de la publicación del acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.dos b) de la Ley 22/2021, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, las plazas no cubiertas tras la
ejecución de una convocatoria de proceso selectivo derivada de ofertas de ejercicios ante-
riores a 2022, podrán convocarse nuevamente siempre que no hayan trascurrido más de tres
años desde la publicación de la oferta. La nueva convocatoria deberá identificar las plazas
que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden.

Cuarto.—El presente acuerdo se remitirá a la Administración General del Estado a tra-
vés de la Delegación del Gobierno en Madrid y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.
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ANEXO TURNO LIBRE 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022 ADICIONAL 

 

PERSONAL FUNCIONARIO 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

 SUBESCALA TÉCNICA 

Grupo A – Subgrupo de Titulación A1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD CUPO 
 GENERAL 

RESERVA DISCAPACIDAD 
TOTAL 

PLAZAS 
PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 

GENERAL 

PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MÉDICO/A MEDICINA GENERAL   2     2 

MÉDICO/A MEDICINA GENERAL SAMUR 7   7 

TÉCNICO/A SUPERIOR CIENCIAS  
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 

  14     14 

 

Grupo A – Subgrupo de Titulación A2 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD 
CUPO 

GENERAL 

RESERVA DISCAPACIDAD 
TOTAL 

PLAZAS 
PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 

GENERAL 

PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

ENFERMERO/A  2     2 

ENFERMERO/A SAMUR 2   2 

AYUDANTE DE ARCHIVOS 
Y BIBLIOTECAS 

  11 2   13 

 

Grupo C – Subgrupo de Titulación C1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD 
CUPO 

GENERAL 

RESERVA DISCAPACIDAD 
TOTAL 

PLAZAS 
PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 

GENERAL 

PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

TÉCNICO/A AUXILIAR  
DE BIBLIOTECAS 

  36 6   42 

TECNICO/A AUXILIAR 
DE TRANSPORTE SANITARIO 

 19   19 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

  15     15 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

SALVAMENTO 
VIGILANCIA 

2     2 

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL - 
SUBESCALA TÉCNICA 

110 8 0 118 

 

 SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 

Grupo C- Subgrupo de Titulación C1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD 
CUPO 

GENERAL 

RESERVA DISCAPACIDAD 
TOTAL 

PLAZAS 
PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 

GENERAL 

PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

TÉCNICO/A DE MANTENIMIENTO   3     3 

 

Agrupaciones Profesionales 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD 
CUPO 

GENERAL 

RESERVA DISCAPACIDAD 
TOTAL 

PLAZAS 
PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 

GENERAL 

PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

OPERARIO/A SERVICIOS 
GENERALES 

  27   3 30 

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL -  
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 

30 0 3 33 

TOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  140 8 3 151 

TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 140 8 3 151 
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PERSONAL LABORAL 
 

Grupo A – Subgrupo A1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD 
CUPO 

GENERAL 

RESERVA DISCAPACIDAD 
TOTAL 

PLAZAS 
PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 

GENERAL 

PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

TITULADO/A SUPERIOR 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

PREPARADOR/A FÍSICO/A 1     1 

 

Grupo C – Subgrupo C2 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD 
CUPO 

GENERAL 

RESERVA DISCAPACIDAD 
TOTAL 

PLAZAS  
PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 

GENERAL 

PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

TÉCNICO/A AUXILIAR 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

TÉCNICO/A SALVAMENTO SOCORRISMO 4     4 

            

TOTAL PERSONAL LABORAL 5 0 0 5 

TOTAL TURNO LIBRE  145 8 3 156 

Madrid, a 7 de diciembre de 2022.—La directora de la Oficina de la Secretaría de la
Junta de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(03/23.996/22)
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